
 

SOLICITUD DE ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, SOCIALES, DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD   

DECANATURA DEL MEDIO ACADÉMICO 

 

 
 

Este procedimiento aplica si usted está interesado en realizar una actividad en temas culturales, Deportivos, 

Sociales o en temas de prevención y promoción de la salud. 

 

Si su actividad está relacionada con temas diferentes a los enunciados en el párrafo anterior debe radicar la 

solicitud en la Facultad o área desde donde se estudia el tema de interés. 

 

Antes de radicar su solicitud, tenga en cuenta: 

 

1. La realización de las actividades propuestas está sujeta a dos aprobaciones: 

 La primera es emitida por la Decanatura del Medio Universitario y está relacionada con el concepto Técnico 

en cuanto a la pertinencia de la actividad y su contenido. 

 La segunda, es emitida por el área de Eventos de la Universidad quien define la disponibilidad de espacios, 

fechas, montajes y logística solicitados. 

Se entiende por radicada una solicitud cuando esta se presente con el formato “solicitud de actividades 

culturales, deportivas, sociales, de prevención y promoción de la salud" debidamente diligenciado y los soportes 

requeridos. 

2. No se permite realizar actividades de comercialización de productos dentro de las Instalaciones de la 

universidad. 

3. No se admiten actividades de promoción ni comercialización de sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas, 

bebidas energizantes, de tabaco, ni cualquiera que atente contra la salud e integridad de la Comunidad 

Rosarista. 

4. Para actividades relacionadas con manipulación de alimentos se debe contar con la autorización del 

Departamento de Servicios Administrativos. 

5. La Universidad se reserva el derecho de cancelar o modificar las condiciones de un evento previamente 

aprobado. 

Tiempos de Respuesta 

1. Para la radicación de solicitudes requiere un plazo mínimo de 8 días hábiles antes de la fecha programada 

para el evento. 

2. Los eventos que impliquen autorización por parte del Comité de compras, debe radicarse con un plazo mínimo 

de 15 días hábiles previo al evento. 

Pasos a seguir 

1. Diligencie todos los campos del formulario “Solicitud de actividades culturales, deportivas, sociales, de 

prevención y promoción de la salud”. 

http://www.urosario.edu.co/Documentos/DMU/solicitud-de-eventos-DMU.docx
http://www.urosario.edu.co/Documentos/DMU/solicitud-de-eventos-DMU.docx
http://www.urosario.edu.co/Documentos/DMU/solicitud-de-eventos-DMU.docx
http://www.urosario.edu.co/Documentos/DMU/solicitud-de-eventos-DMU.docx


 

SOLICITUD DE ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, SOCIALES, DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD   

DECANATURA DEL MEDIO ACADÉMICO 

 

 
 

2. Radique su solicitud enviando el formulario diligenciado a alexandra.ruiz@urosario.edu.co  

 

mailto:alexandra.ruiz@urosario.edu.co

